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Programa Nacional Cuna Más 

Notificación por Edicto

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 20° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley de 
Procedimiento Administrativo General, se NOTIFICA y se pone en conocimiento del señor BARRANTES 
TIWI TSAMAJAIN con DNI N° 44596866, que mediante la Carta Nº 000151-2022-MIDIS7PNCM-
UTAMAZ del 13 de mayo de 2022, el Coordinador de la Unidad Territorial Amazonas en su condición de 
órgano instructor, ha procedido a instaurar Procedimiento Administrativo Disciplinario en su contra, por 
presuntamente haber incurrido en la infracción tipificada en el literal q) del art. 85 de la Ley N° 30057 – Ley 
del Servicio Civil, por la trasgresión de la prohibición ética de mantener intereses en conflicto, contemplada 
en el numeral 1  del Art. 8 de la Ley N° 27815 - Ley del Código de Ética de la Función, así como el literal b) 
del Art. 16 de la Ley N° 28715 y el Art. 40 de la Constitución Política del Perú.

En ese sentido, sírvase recabar de manera personal o mediante el representante legal debidamente 
acreditado, el documento notificado, en la Sede del Programa Nacional Cuna Mas sito en Av. Arequipa N° 
2637, San Isidro - Lima o en la Unidad Territorial Amazonas sito en Jr. Utcubamba N° 621, distrito de Bagua. 

OLEGARIO COLLANTES CULQUI
Coordinador de la Unidad Territorial Amazonas  - (Órgano Instructor) 
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SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANA Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
INTENDENCIA DE ADUANA DE TUMBES

De conformidad con lo dispuesto en el inciso e) del artículo 104º del Texto Único Ordenado del Código 
Tributario, aprobado por Decreto Supremo Nº 133-2013-EF y modificatorias, cumple con notificar al 
Administrado el siguiente acto administrativo.
Asimismo, se hace de su conocimiento que el acto administrativo, objeto de notificación podrá ser subsanado 
en el plazo de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la presente publicación.

Expediente de Reclamo (SIGERI) : 8190340000003 del 03.06.2022
Documento Reclamado : Resolución de División N° 000294-2021-SUNAT/3J0500
Deudor : NOLBERTO MANUEL CHANGO FAJARDO
Documento : Cedula Ecuatoriana N° 070148025
Acto a notificar  : Requerimiento N.° 8190550000005
Fecha : 01.07.2022
Texto de la notificación:
Mediante el presente se hace de conocimiento que su recurso de reclamación ingresado con Expediente N° 
019-URD999-2022-585290 de fecha 03/06/2022, impugnando la Resolución de División N°000294-2021-
SUNAT/3J0500 del 12.05.2022, ha sido renumerado en los sistemas de la SUNAT como Expediente N° 
8190340000003 de fecha 03/06/2022. Para seguimiento en la tramitación del mismo podrá consultar en 
la página Web1 de la SUNAT con el número de expediente otorgado a través de OPCIONES SIN CLAVE 
SOL/CONSULTA DE EXPEDIENTES/RECURSOS IMPUGNATORIOS/CONSULTA DE RECURSOS 
PRESENTADOS.
Se informa que, el artículo 23° del T.U.O. del Código Tributario, que establece: “para presentar declaraciones 
y escritos “(…) interponer medios impugnatorios o recursos administrativos, desistirse o renunciar a 
derechos, (…), la persona que actúe en nombre del titular deberá acreditar su representación mediante 
poder por documento público o privado con firma legalizada notarialmente o por fedatario designado por la 
Administración Tributaria (…)”.
De la evaluación del escrito presentado a través del Expediente referenciado, se advierte que el recurso de 
reclamación cuestiona la sanción de comiso del vehículo de placa de rodaje ecuatoriana Nº HJ904W; sin 
embargo, de la revisión de actuados, y del escrito en mención, se observa se observa documentación que 
acredita como titular del vehículo, a persona distinta del recurrente.
Por lo cual el recurrente, NOLBERTO MANUEL CHANGO FAJARDO, no tiene legitimidad por derecho 
propio para interponer recurso contra la sanción de comiso; por lo que resulta necesario REQUERIR:
-Que, el recurrente deberá acreditar: PODER POR DOCUMENTO PÚBLICO O PRIVADO con firma 
legalizada notarialmente o ante fedatario de la Administración Tributaria, en el cual el propietario del vehículo 
de placa de rodaje ecuatoriana Nº HJ904W, le otorgue facultades de representación, o en su defecto este 
último ratifique el escrito de reclamación.
Plazo de Presentación:
A fin de subsanar los requisitos de admisibilidad observados, al amparo del artículo 140° del Texto Único 
Ordenado del Código Tributario, SE LE OTORGA EL PLAZO DE QUINCE (15) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES 
A LA FECHA DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN. Vencido dicho plazo sin la subsanación correspondiente 
se declarará INADMISIBLE el recurso contra la sanción de COMISO del vehículo de placa de rodaje 
ecuatoriana Nº HJ904W.
Es de indicar que la SUNAT ha habilitado la mesa de partes virtual (MPV) de conformidad con las 
condiciones y requisitos establecidos en la Resolución de Superintendencia N°77-2020-SUNAT (Mayores 
detalles en: https://n9.cl/ptxq8) y, en lo no comprendido en la resolución precitada, la mesa de partes de 
la SUNAT de lunes a viernes (excepto feriados) durante el horario publicado en el portal web institucional 
(disponible en: www.sunat.gob.pe – opción: Mesa de Partes).
Es por ello por lo que, en virtud de la Resolución de Superintendencia N°077- 2020/SUNAT, informamos 
que, en el caso de la presentación de un Documento privado con firma legalizada notarial, deberá adjuntar 
dicho documento original a través de la Mesa de Partes presencial o Física, por la misma naturaleza del 
documento a presentar.

 ¹ https://bit.ly/3NfE5kc
NOTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 104° inciso e) del TUO del Código Tributario, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 133- 2013-EF y de conformidad al artículo 20° de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General Ley N° 27444, según corresponda, cumple con notificar a las personas naturales 
y/o jurídicas detalladas en el cuadro integrante del presente, que no han podido ser notificadas ya sea por 
ser EXTRANJEROS, NO UBICARSE SU DOMICILIO, NO IDENTIFICADOS O POR CORRESPONDER A 
UN ACTA EN ABANDONO, que al haber infringido la Ley de los Delitos Aduaneros - Ley N° 28008 y/o la 
Ley General de Aduanas, aprobada por Decreto Legislativo N° 1053 han sido sancionadas mediante las 
Resoluciones de División precisadas en la presente publicación. La persona natural o jurídica con legítimo 
interés puede solicitar copia del documento notificado, a través del correo electrónico solicitudestumbes@
sunat.gob.pe, Mesa de Partes Virtual de la SUNAT, o acercarse a la Intendencia de Aduana de Tumbes 
ubicada en CEBAF - Altura del Km. 1293 – Eje Vial 01 – Aguas Verdes - Zarumilla - Tumbes, a recabar copia 
del documento notificado o solicitarlo a través de la mesa de partes virtual ingresando a www.sunat.gob.pe. 
Asimismo, se hace de conocimiento que el Acto Administrativo objeto de notificación podrá ser reclamado 
dentro del término de veinte (20) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la presente publicación, 
caso contrario, lo resuelto en la presente publicación será ejecutado así como las mercancías comisadas 
podrán ser objeto de disposición por la Administración Aduanera en conformidad con lo indicado en los 
artículos 180° de la Ley General de Aduanas, aprobado por Decreto Legislativo N° 1053, concordante con los 
artículos 235°, 242° y 243° de su reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 010-2009-EF.

Documento de Identidad : DNI N° 47516417
Infractor : MAMANI PARISACA YENY GABRIELA
Acta de incautación : 019-0202-2020-000225
Resolución de División : 019-3J0500/2022-000305  (con Informe N° 00681-2022-SUNAT/3J0500)
Determinación:
ARTÍCULO UNO.- ACUMULAR los actuados de las seis actas de Inmovilización - Incautación 
que se detallan, para ser resueltas mediante un solo acto administrativo, de conformidad a la ley 
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General(LPAG) en sus artículos 4.4, 6.4.3 y 149. 
1.- C.F. Nº 102-2020 (Fs. 37); Acta de incautación Nº 019-0202-2020-000225 Disposición Fiscal Nº 03 (Fs.28-32). 
2.- C.F. N° 037-2020 (Fs. 31); Acta de incautación N° 019-0202-2020-000100 Disposición Fiscal Nº 04 (Fs.18-21). 
3.- C.F. Nº 038-2020 (Fs. 33); Acta de incautación Nº 019-0300-2020-000098 Disposición Fiscal Nº 04 (Fs.19-22). 
4.- C.F. Nº 031-2020 (Fs. 14); Acta de incautación Nº 019-0300-2020-000091 Disposición Fiscal Nº 04 (Fs.11-14). 
5.- C.F. Nº 0364-2019 (Fs. 39); Acta de incautación Nº 019-0202-2019-001543 Disposición Fiscal N° 03 (Fs.22-26). 
6.- C.F. N° 215-2019 (Fs. 71); Acta de incautación Nº 019-0202-2019-000798 Disposición Fiscal N° 06 (Fs.64-68) 
ARTÍCULO DOS.- Regularizar en el SIGEDA la situación legal de las actas de Inmovilización - Incautación 
que se detallan en ANEXO al presente informe como COMISO, al ser entregadas al Ministerio Público 
(entidad competente) y no constituir una devolución a su propietario (intervenido).
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